
Ayuntamiento de La Oliva

Ayuntamiento de La Oliva

Calle Emilio Castellot 2, La Oliva. 35640 (Las Palmas). Tfno. 928861904. Fax:

CERTIFICADO

EXPEDIENTE Nº ÓRGANO COLEGIADO FECHA DE LA SESIÓN

7838/2023 La Junta de Gobierno Local 23/05/2023

EN CALIDAD DE SECRETARIA DE ESTE ÓRGANO, CERTIFICO:

Que en la sesión celebrada en la fecha arriba indicada se adoptó el siguiente acuerdo:

EXPEDIENTE 7838/2023. APROBAR EL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL
ILMO. AYUNTAMIENTO DE LA OLIVA Y LA ENTIDD OBRA SOCIAL LA MILAGROSA
HIJAS DE LA CARIDAD

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.- Visto Memoria justificativa de fecha 10 de mayo de 2023, de la técnica del departamento
de Servicios Sociales, relativa al convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de La
Oliva y la Entidad Obra Social La Milagrosa Hijas de la Caridad, en la que justifica el
carácter no contractual y el objeto del convenio de colaboración.

2.- Visto Informe Jurídico FAVORABLE emitido por la T.A.G. con fecha 16 de mayo de 2023.

3.- Visto Informe de Intervención FAVORABLE sobre la existencia de crédito con fecha 16
de mayo de 2023.

Considerando que el convenio se aprobará por La Junta de Gobierno Local, previo
 de conformidad con ladictamen de la Comisión Informativa de Asuntos Plenarios,

Delegación de Competencias del Pleno a la Junta de Gobierno Local, adoptada en sesión
Plenaria de fecha de 26 de septiembre de 2019, dándose cuenta al Pleno en la siguiente
sesión que se celebre. La firma del convenio corresponde al Alcalde/sa- Presidente/a de la
Corporación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.1.e de la Ley 7/2015,
Canaria de Municipios, y en virtud de la cual corresponde al/a Alcalde/sa firmar los
convenios acordados por el Pleno.

Por lo expuesto, se eleva a la Junta de Gobierno local, la siguiente,

Vista la propuesta de resolución PR/2023/633 de 16 de mayo de 2023.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
LT

N
9E

YX
C

D
FN

X2
5L

M
E3

9X
Q

T5
S 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//l

ao
liv

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

2 



Ayuntamiento de La Oliva

Ayuntamiento de La Oliva

Calle Emilio Castellot 2, La Oliva. 35640 (Las Palmas). Tfno. 928861904. Fax:

RESOLUCIÓN

PROPUESTA DE ACUERDO

PRIMERO.- Aprobar el CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL ILMO.

AYUNTAMIENTO DE LA OLIVA Y LA ENTIDD OBRA SOCIAL LA MILAGROSA HIJAS DE

 por el que se otorga una subvención nominada por importe de QUINCE MILLA CARIDAD

(15.000,00 )euros.

SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Entidad Obra Social La Milagrosa Hijas
de la Caridad, a la Intervención municipal y al Departamento de Servicios Sociales del
Ayuntamiento de La Oliva.

TERCERO.- Dar cuenta del Convenio aprobado y suscrito por el Pleno de la Corporación en
la primera sesión que se celebre.

Y para que así conste, expido y firmo la presente, de orden y con el visto bueno de la Sra.
Alcaldesa Presidenta, haciendo constar la salvedad prevista en el art. 206 del vigente
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales
en el sentido de no haber sido aprobada el acta de la sesión y a reserva de los términos
que resulten de su aprobación.

En La Oliva, a fecha de la firma electrónica.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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